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EL HONORABLE CONCEJO DELlOERANTE HA SANCIONADO LA 

SGUIENTE: 

ORDENANZA 

    

Articulo 10:-Reconócese de legitimo abono y autouíznsc ci pago de la suma de $ 111.773,86 
a favor de la firma PROVINCIA A.R.Í, (aseguradora riesgo de trabajo).- 

20:-Impútese el monto reconocido en el Articulo precedente con cargo a las 

partidas presupuestarias del ejercicio 2002, detalladas en planillas anexasl, II, III, 

IV, V, VI Y VIL obrante en el expediente N° D-49802103 D.E. y D-00224/03 

H.C.D. 

Aftículo 30:-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en ci 
Artículo anterior con economias registradas al cierre del eiercicio 2002.- 

Articulo 40:-Registrese la deuda reconocida en el Artículo 111, debitando la cuenta 

"resultados de ejercicios vencidos" con crédito al rubro "cuenta comerciales a 

pagar".- 

Artículo 50:-Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 03 de Octubre de 2003, - 
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